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ACUERDO DE CONCUO N9 066-2O25.MPLP

Tingo María, 16 de abilde 2025

V/STO;

La Le Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acta de Sesón de Conceio Municipal de fecha

16 e abril de 2025, la Carta No 13-2025-CDSPE-MPLPITM, del presidente de la ComisiÓn de

sanollo Social y Programas Especiales y;

ONSIDERANDO:
onforme lo establece ta hnstilución Política del Peru en su aftículo 194, noditicada por las Leyes

de Reforma Constitucionat N" 27680, 28607 y 30305, concordante con el añículo ll del Título

Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las nunicipalidades provinciales y

disfrda/es, conforme a Ley, son los órganos de gobierno local, que tienen autonomía política,

económíca y administrativa, en /os asunfos de su competencia. La autonomía que la ConstituciÓn

establece para las municipalidades radica en la facuftad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de administración, con sulecíón al ordenamiento iurídico;

Prescribe el aftículo 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N27972 estabtece que: Los

Concejos Municipales eJercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos. Los asunlos admin istrativos concemientes a su organizacióñ interna, los resuelven a través

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia gon el añiculo 41 delmismo cuerpo legal señalado,

indica que los acuerdos son decrsiones, que toma el conceio, referidals á asunfos especificos de

interés púbtico, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobterno para practicar

un determinado acto o sujetarce a una conducta otnorma ¡nsffiuc¡onal;

Máxime, el Acta de Seslón Ordinaria de Concelo Municipal de fecha 16 de abit de 2025, en ta que

se pone a consideración del pleno, la Caña N" 013-202íCDSPE MPLPfiM, del presidente de la

Comisión de Desarrollo Social y Programas Especla/e¡, de fecha 26 de nano de 2025, la OpiniÓn

Legal N" 281-2025-OGAJNPLP, de fecha 24 de febreró de 2025, el lnfoq.e No 146-2025-GDS-

MPLPITM, de fecha 18 de maao de 2025,et lnforme N" 563-2025'OFP'OGPP'MPLP/TM, de fecha

20 de mano de 2025, el dictamen N" 013-2025-CDSPE-MPLP/|M, de fecha 26 de marzo de 2025,

de la Comisión de Desanolb Social y Progranas Especiales,

Fínalmente, luego de la deliberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por el articulo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio llunicipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMER2. - APROBAR el apoyo comunat por el monto de S/ 5,347.00 soles (cinco mil

frescienfos cuarenta y siente con 00/100 soles), para la compra de mateiales, para la construcciÓn

del Local de la Junta Administradora de Servlcios de Saneamiento - JASS, en e/ caserío de Porvenir
de Marona, del distrito de Daniel Alomia Robles, provincia de Leoncio Prado, representado por su

presidenta del JASS doña Yudl Victoria Rivera Sánchez,

ARTíCULO SEGU /0O. - ENCARGAR a ta Oficina General de Administración, en mérito a sus lunciones el

control del cumpl¡miento de ingreso de las donac¡ones al almacén de la Municipalídad Provincial de Leoncio

Prado, para su postenor entrega al área usuaria. Asimismo, a la Gercncia de Desarrollo Social, al finalde la
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utrega de nateriates, remitir al C,oncejo Municipal un informe f¡nal la que conste además lx fotografías de

la construcción y liquidación final.

¡míCUtO TERCER0. - ENCARGAR el cunplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desafiotto Social, Gerencia de lnfraestructun y Acondicionamiento Tenitorial, y demás

órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Municipdidad Provincial de Leoncio Prado, debiendo veriticar

ta coffecta utilización del apoyo comunal al que se refiere el añiculo üimero del presente.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIF,CAR a la Gerencia Municipd, Gerencia de Desanollo Social, y demás óryanos

y unidades orgán¡cas pelinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio PrNo.

ARTICIILO QU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentar¡a

en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la lnfomacion, la Publicación del presente Acuerdo de

Consejo Municipal en el Poftallnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNíQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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